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En el apartadoB. clasificación que se exiae. donde
dice: c...• Grupo A subgrupo A2;,GruPQ C. sub
grupos e2. C4 y C7; Grupo G. subgrupo G4»; debe
decir. •... Grupo A Subgrupo A2. Categoria e). Gru
po C. Subgrupos C2. Categoria e). C4. Categoria
dJ. C7. Categoria dJ. Grupo G. Subgrupo G4. Cate
gorla e).ll'.

Santiago de Compostela. 27 de septiembre de
1995.-El Secretario general, José Antonio Alvarez
Vidal.-56.996-2.

ADMlNISTRACION WCAL

Resolució,. de /ti Diputación Provincial de C4S
te/Ión por la que se anuncian las cOntra
taciones .siguientes, mediante procedimiento
lIegocüu/o y por concllrso.

Suministio de: camión con volCJU* ygr(ia-hidrau-
lica. con un tipo de licitación de 17:200.000 pesetas.

Fianza provisional: 344.000 pesetas.
Fianza definitiva: 688.000 pesetas.,

Suministro e instalación de digestor y .triturador
para la industria de tratamiento de subproductos
pecuarios, con, un tipo de licitación de 43,200.000 .
pesetas.

Fianza provisional: 864.000 pesetas.
"Fianza definitiva: 1.728.000 pesetas.

Suministro e tnstalaci6n de caldera de vapor y
descalcificador para la industria de tratamiento de
subproductos pecuarios. con un tipo de licitación
de 27.100.000 pesetas.

Fia~zaprovisional: 542.000 pesetas.
Fianza dejinitWa: 1.084.000 pesetas.

Presentación .de ofertas: De nueve a trece horas.
en la Sección de Hacienda-Contratación de la Dipu
tación, ,dentro del plazo de veintiséis dias naturales.
a-contar del siguiente al de la publicación del anun
cio en el «Boletin Oficial de la Provincia de Cas
teUóo..

Los pliegos de condiciones se encuentran a dis
posición de los licitadores en dicha Sección. donde
ftgUnUl los corresJ)9ndientes modelos de proposi
ción.

CasteUón de la Plana, 15 de septiembre de
1995 ...."El ,Presidente, Carlos Fabra Carreras.-El
Secretario general, Manuel Marin Herrera.-55.521.

Resolución delAyuntamiento de Benicasim por
la que se anuncia procet!imiento negocúulo
para la contratación de ffOperación de Teso
,reria».

l.. Óbjeto: La contratación. a través de proce
dimiento negociado con publicidad,. de una «Ope
ración de TesoI'eI'ÚP con arrCgIo al pliego de con
diciones técnicas: •

Tipo de interés: Fijo o variable. referido este últi·
mo al MIBOR trimestral.

Comisiones: Sin comisiones.
Corretaje: Según tarifa.
Gastos de formalizaci6n: A cargo del ~ento.

2. Presupuesto de gasto: El importe ,de la ope·
ración de tesorería es de 415.000.000 de pesetas.

3. Fianzas: No se establecen.
4. Exposición del expediente: En la Sección de

Contratación del Ayuntamiento todos los días labo
rables. durante horas de oficina. quedando excep
tuado el sábado.

5. Presentaci6n·deproposiciones: En el Registro
General del Ayuntamiento hasta las doce horas.
durante el plazo de treinta y siete días naturales
desde el envío del anuncio de convocatoria al d)ia.

rio Oficial de la Comunidad Europea».
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6. Apenura de proposidones:Tendrá lugar a las
doce horas del primer dia hábil siguiente al que
termine el plazo de presentación de ofertas.

7. Proposiciones y documentación complemen
tarla:

A) Las proposiciones para tomar parte en la
presente contratación Se presentarán en Sobre cerra
do. en el cual figurará el lema «~sición para
tomar parte en la contratación por.procedimiento
negociado de "Operación de Tesorerla", convocada
por el Ayuntamiento de Benicasinl». sujetándose al
siguiente modelo:

Modelo de proposici6n
Don mayor. de edad, de profesión ,

domiciliado en ........• y con documento nacional de
identidad numero , expedido en con
fecha ........• en nombre propio (o enrepresentaeión
de ). número de identificación fiscal ,
teniendo conocimiento de la. convocatoria de pro
cedimiento negociado anunciada en ~ .Boletín Ofi·
cial del Estado» número 4,e..f~ ~ , en
el «Boletín Oficiah de la provincia número ,
de fecha y en el «Diario Oficial de la Gene·
ralidad Valenciana» número de fecha· ........•
toma parte y se compromete a realizar el contrato
de -«Operación de Tesorerfa» por importe de
415.000.000 de --pesetas con el Ayuntamiento de
Benicasim (GasteUón).

y hace constar:
1. Que cumple todas y cada una de las con·

diciones exigidas en el pliego de cláusulas para la
adjudicación del contrato.

2. Que· acepta plenamente todas las cláusulas
de los pliegos y todas las demás obligaciones que
se deriven si resulta adjudicatario del contrato.

3. Que IIQ ,fJgUra en ninguno de los supuestos
de prohibición de contratar .establecidos en los ar
tlculos 15 a 20 LCAP.

Declara:
1. Que acepta plenamente las condicionesy las

obligaciones del pliego ecotiómico--administrativo y
que se compromete a cumplirlo estrictamente.

2. Que se propone realizar el servicio de refe-
rencia en las condJ.ciones siguientes: .

3. Que no está comprendido en las normas de
incompatibilidad a las que hace ~ferencia la Ley
53fl984. de 26 de diciembre.

4. Que adjunta la documentación exigida.
(Lugar. fecha y ftrnla.)

B)Los licitadores presentarán. simultáneamente
con el modelo de proposición y en el mismo sobre.
los siguientes documentos:

l. Si es persona juridica: Mediante la presen
tación de la escritura de constitución o modificación
inscrita en el Registro Mercantil: para los empre
sarios individuales será obligatoria la presentación
del documento' nacional de identidad o del que le
sustituya reglamentariamente.

2. Los que comparezcan o ftrnlen proposiciones
en nombre de otro presentarán poder bastanteado
al efecto. inscrito en el Registro Mercantil. en su
caso.

La documentación a que se hace referencia en
estos dos párrafos podrá presentarse en originales
o mediante copias de los mismos que tengaO carácter
de auténticas conforme a la legislación vigente.

3. Declaración.responsable en la que el licitador
afirme no hallarse comprendido en ~na de las
causas de incapacidad o incompatibilidai:1, de con
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Declaración responsable o certificación en la
que se indique que la persona flsica o los admi
nistrados de la persona jurídica no estAD inc.ursos
en alguno de los supuestos de la Ley 25j1989, de
26 de diciembre. sobre incompatibilidades de altos
cargos. modificada por Ley 9/1991, de 27 de marzo.

S. Declaración exPresa reSpOnsable de. hallarse
al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias O"de Seguridad Social. impuestos por las
disposiciones vigentes,. con referencia a las siguientes
circunstancias:

',,7<
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Impuesto de Actividades Económicas e Impuesto
4e Bienes Inmuebles de natural~~a.

Haber presentado las declaraciones o documentos
de ingreso del Impuesto sobre la Renta de las Per~
sanas Físicas;' del Impuesto sobre Sociedades. de
Los pagos a cuenta o fraccionados o de las reten
ciones a cuenta de ambos. en su caso. y del Impuesto
sobre el Valor Añadido.

8. Criterios de a4judicación: El contrato de cré
dito. formalización de la operación de tesorería, se
adjudicará siguiendo el criterio de economicidad del
tipO de interés ofrecido. El Ayuntamiento consi
derará en la adjudicación como favorables los diver
sos servicios que recibe de las distintas entidades
fmancieras.

9. Duración: Esta operación de tesorería se
amortizará en el transcurso de un año desde la ftrma
del contrato.

LO. Servicio/entidad que adjudica el contrato:
Ayuntamiento de Benicasim. calle Médico Segarra.
4. 12560 Benicasim (Castellón). teléfono
964130 09 62, fax 964130 34 32.

11. La ofena:. Deberá ser redactada en caste
llano.

12. Fecha de envío al «Diario Oficia/de la Comu
nidad EuropeaJl: 4 de septiembre de 1995.

Benicasim. 4 de sel'tiembre de 1995.-EI Alcalde.
Alejandro Garcia.-55.275.

Resolución del AJ1untamiento de Isla Cristina
por la que se anuncia concurso para la adju
dicación de los trabajos de revisión 'del Plan
General.

l. Entidad a4jud/cataria: Ayuntamiento de Isla
Cristina (Huelva)..

2. Modp/idad de adjudicación: Concurso.
3. Lugar, fechas y horas de entrega de propues

tas: Secretaria General del Ayuntamiento de Isla
Cristina (Huelva),'desde las nueve a las trece--horas.
de lunes a viernes. durante el período indicado en
el punto 8.

4. Objeto del contrato: Prestación del servicio
de asistencia para la revisión del Plan General de
Ordenación Urbana y estudios complementarios de
Isla Cristina.

5. Duración del contrqto:
Para la presentación del programa de trabajo a

partir del acuerdo de adjudicación: Quince días.
Para la presentación de docUmentos de criterios

y objeto del planeamiento: Tres meses.
Para·la presentación de documentos avance

PGOU: Seis meses.
Para la presentación del documento apto para

la aprobación inicial; Tres meses.
Para la presentación del documento apto para

la aprobación provisional: Un mes.
Para la presentación del texto defmitivo (en su

caso): Un mes.

6. Precio máximo de a4judicación: 34.748.221
. peseta8. IVA incluido.

7. Solicitud de la documentación: La documen·
tación necesaria está a disposición de los interesados
en la Secretaria General del Ayuntamiento de Isla
Cristina, de nueve a trece horas.

8. Fecha /imite de recepción de proposiciones:
Durante los veintiséis días naturales desde el siguien
te. al anuncio en el «Boletin Oficial del Estado» o
desde el plazo de cincuenta y dos días naturales
a partir del envío del anuncio al «Diario OfICial
de las Comunidades Europeas» si este plazo fma
lizase después del anteriormente dicho.

9. Presentación de doeumentac,ión; La documen
tación exigida para tomar parte en el concurso se
presentará en plicá cemida. en cuya cubierta se hará
referencia al nombre del concursante y al objeto
del contrato.

10. Fianzas y garantías: Conjuntamente con la
propuesta deberá presentarse ftanza provisional por
importe del 2 por 100 del preS\lpuesto. La fianza
deftnitiva será del 4 por 100 del precio de adju
dicación.

Isla Cristina. 7 de septiembre de 1995.-El Secre
tario en funciones, Acacia Raimundo Feu.-55.257.


